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iaa pasa el Bto DorpcoarBmBB de LQB orovectos . 
Pe refiolucion A /46/L.33. A/46/?..34 Y A/46/L,36 

. 
A. -tas coate&dss en los urQyectos de r~~7~lucfon 

. 1. acto de resoluc&Ón A/46/L,33 

1. Con arreglo a los párrafos 4, 5 y 8 de la parte dispositiva*del proyecto 
de resoluc9Ón 1v461L.33, la Asamblea General8 

al Autorizaría al Comité para el ejercicio de los derechos Pnalfeaables 
del pueblo palmtbao a que siguiera haciendo todo lo posible por promover la 
aplicación de sus recomendaciones, con inclusión de la representación on 
conferencias y reuniones y el envío de delegaciones, a que modificara su 
programa aprobado de seminarios y slmpos5os y reuniones para las 
organisacfoses no gubernamentales cuando'10 considerase apropiado, a que 
hic%era especial hincapi en la necesidad de movilizar a la opinión publica ea 
Europa y en América del Norte y a que informara al respecto a la Asamblea 
General en su CUmlrq' imo séptimo período ae sesiones y en los siguientes; 

b) * Pediría al Comité que sfgufera cooperando con las organisacfones no 
--r--urCllnr ati m., trrrr Am nulmaantnr In n yILyoIwn"I"uI" -am "W -"-VW ww v-..r---- -- ---- .=-- - ---- _. -- ----- --- -___ Jmmrnan4Aa Prntnr--hmlm1 & loo 
heehm relacionados CQLI la cuestión de Palestina y crear un clima más 
favorable para la plena aplicación de las recomendaciones del Comité, y que 
tomara las medidas necesarias para ampliar sus contactos con esas 
0rganiaacioneSP 

91-47798 2156f / . . . 
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cl Pe\\iría al Secretario General que siguiera proporcionando al Comité 
todas las facilidades necesarias para el desempeño de su cometido. 

. - 
2. &9y9cto de resolucron W46/c. 

2. Con arreglo a los párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución A/46/C.34, la Asamblea General: 

4 Pediría al Secretario General que proporcionara a la División de los 
Derechos de los Palestinos de la Secretaría los recursos necesarios, incluido 
un sistema de información computadorizado, y que velara por que, en consulta 
con el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino y con su orientación, la División siguiera desempeñando las tareas 
indicadas en el párrafo 1 de su resoluciirn 32/40 8, en el inciso b) del 
párrafo 2 de su resolución 34/t5 D, en el párrafo 3 de su resolución 36/120 B, 
en el párrafo 3 de su resolución 38/58 B, en el párrafo 3 de su 
resolución 40/96 B, en el párrafo 2 de su resolución 42/66 B y en el párrafo 2 
de su resolución 44/41 B; 

b) Pediría también al Secretario General que velara por que el 
Departamento de Información Pública y otras dependencias de la Secretaría 
siguieran colaborando con la División de los Derechos de los Palestinos ea al 
desempeño de sus tareas e informando adecuadamente sobre los diversos aspectos 
de la cuestión de Palestina. 

. . 
3. proyecto de res-L.35 

3. En virtud del párrafo 2 del proyecto de resolución A/46/L.35, la Asamblea 
General pediría al Departamento de Información Pública que, en coop ración y 
coordinación plenas con el Comite para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, prosiguiera, con la necesaria flexibilidad 
que requieran los acontecimientos que incidan en la cuestión de Palestina, con 
la ejecución de su ptograma especial de información sobre la cuestión de 
Palestina para el bienio 1992-1993, prestando especial atención a la opinión 
pública de Europa y América del Norte y en particular que: 

al Difundiera información sobre todas las actividades del sistema de 
las Naciones Unidas en relación con la cuestión de Palestina, incluso informes 
sobre las actividades de los Órganos pertinentes de las Naciones Unidas: 

b) Siguiera editando y actualizando publicaciones sobre los diversos 
aspectos de la cuestión de Palestina, incluso sobre las violaciones israelíes 
de los derechos humanos de los valestinos y otros habitantes &-abon &a ICS 

territorios ocupados de que hubieran informado los órganos competentes de las 
Naciones Unidas; 

cl Ampliara su material audiovisual relativo a la cuestión de 
Palestina, incluso le producción de tal material; 

d) Organieara y promoviera misiones para periodistas con miras a la 
determinación de hechos de la sona, incluso en los territorios ocupados: 

/ . . . 
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el Orgauitara reuniones internacionales, regionales y nacionales para 
periodistas. 

.  l .  

B. BelacranelesyeelProarama 

4. El Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino fue establecido en virtud de la resolución 3376 (XlDK) de la Asamblea 
General, de 10 de noviembre de 1975. El mandato del Comité y 1s labor de 
apoyo que realiea la División de los Derechos de los Palestinos han aido 
objeto desde entonces de sucesivas resoluciones de la Asamblea General, las 
más recientes de las cuales 6011 las resoluciones 45/67 A y B de 6 de diciembre 
de 1990. 

5. Las actividades propuestas en respuesta a las solicitudes contenidas en 
los proyectos de resolución corresponden al programa 5 (Cuestión de Palestina) 
y al programa 38 (Información pública) del plan de mediano plaeo para el 
período 19. -1997 11. 

6. En el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 21 
se han previsto los créditos cowxos en la oección 4 (Asuntos políticos y 
asuntos de la Asamblea General y Servicios de la Secretaría) y en la 
sección 31 (Información pública). 

l .  .  C. gmsdeslatelascualasseIlevarrnn 

7. En caso de que la Aosmblea General aprobara el proyecto de resolución 
A/46/L.33, se reembolsarían los gastos de viaje de los miembroc del Comité, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso al del párrafo 1 m y se 
prestarían servicios sustantivos para la labor del Comité. 

8. En caso de que la Asamblea General aprobara el proyecto de reoolución 
A1461L.34, sería necesario tornar las disposiciones oportunas de organisación, 
coordinación y prestación de servicios sustantivos para tres seminarios 
regionales de cinco días de duración, dos seminarios regionales de cuatro días 
de duración, dOS etminarios regionales de dos díao de duración, dos simposios 
regionales de dos días de duración , cinco simposiou regionales de tres días de 
duración, cuatro reuniones preparatorias de dos días de.duración y dos 
reuniones internacionales de organizaciones no gubernamentales de tres días de 
duración. La6 estimaciones de gastos relativas a la celebración de was 
reuniones se detallan en los anexos 1 y II infra. En el anexo III se comparan 
4sas estimaciones con las relativas a las reuniones celebradas 4n el bienio 
---- ---- . LYYV-IYYLS =anrOien 6y 9~ignprjari rai;urõõ~ õ ió ÜiLi~iVn fõ ìvo üõiõr;hvs Ge 
los Palestinos para que pudiera realizar las tareas mencionadas en el 
inciso a) del párrafo 2 w, ent:e las que se cuentan la preparación de 
publicaciones y las actividades de enlace y consulta con organizaciones no 
gubernamentales. Ea cuanto a le instalación de un sistema de información 
computadorinado, se supone que se trataría de algo superior a la base 
computadorizada de datos que se menciona en el párrafo 4.28 del proyecto de 
presupuesto por programas. A ese respecto habría que ponerse en contacto con 

/ l .  .  
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la División de Servicios Electrónicos y cou aquellos departamentos y oficinas 
de asuutos políticos que ya utilitan o están preparando sistemas análogos con 
airas a diseñar el sistema &s apropiado, eficiente y econánico que podría 
utilitar la D%visiÓn para realizar la5 tareas mencionadas en los proyectos de 
resolución y evitar toda duplicación en lo relativo a tales sistemas. La 
División de loa Derechos de los PalestinOs, en consulta con la División de 
Servicios Electrónicos, velaría por que el equipo de automatización de 
oficinas, para el que se consiguan créditos en la óección 1 del proyecto de 
presupuesto por programas, fuera compatible con las necesidades del sistema en 
estudio. 

9. En caso de que la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución 
Af46K.35, el Departamento de Información Pública, en plena cooperación y 
coordinación con el Ccmite para el ejercicio de los derechos inalienables del 
pueblo palestino, seguiría ejecutando su programa especial de información 
sobre la cuestión de Paleotina, con la necesaria flexibilidad que requiriesen 
los acontecimiento5 que incidieran en esa cuestión. 

. . D. v neP*"wenl r>royecLp de OTSEQ~;B~B 
92-1993 

10. La5 actividades que se Uescriben en la seccióit C m están programadas 
en las secciones 4 y 31 del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993. No sería secesarfo hacer ninguna modificación. 

. . .- E. &&&&&&5deabEQ&&QDde m 

ll. En lo tocante a 105 costo5 custantkvos de la5 actividades deccritas en la 
secc9ón C m, ya se han co~~fgnado créditoo en la5 secciones 4 y 31 del 
proyect0 de presupueets por programa5 para el bienio 1992-1993. En cuanto al 
ofotema de información computadorizado mmcíonado en el fncfoo a) del 
párrafo 2 y 85 el pBrraf0 8 E;pIz>1Ic. será preciso llevar 8 cabo un estudio 
preparatorio antes de determinar las necesidad85 en detalle. Como se indica 
en el páprafo 0 8UX)tB# se proposa iniciar este proceso con una labor 
preparatoria para dioek el síst8sta 65 apropiado. eficiente y econóorico. 
Por consiguiente, en la fase actual no surgirán nuevas necesidades. SiI& 
embargo, según 105 reoultadoo de la labor preparatoria, podría presentarse una 
petición de recuruo5 adicionalee en un período de sesioaeo futuro de la 
Asmblea General. 

12. En cuanto al costo de la pre5taciÓo de servicios de conferencias 
mencfonado ei el párrafo 8 SD~~S y que figura en detalle en 105 e58xos del 
pP8s8ut8 docUUOZAt0, en la 5ección 37 (Servicio5 de conferencias) del proyecto 
&z prtaïpz*etr *r proa* =_-ooo ,pwe ~1 bienio 1992-1993 se consignan créditos no 
sólo para la5 rewaioxtes conocida5 cuando se preparó el presupuesto, sino 
también para reunfone5 cuya celebración podría autorizarse ulteriormente. El 
importe de esobl crédftoo se baca en la experiencia pasada y se parte del 
cupuento de que el n&~eïo y la dfetribución de las reurdoneo y conferencia5 en 
el bienio 1992-1993 se ajustsrá 81 esquema de las r8UdOn86 de 105 &ñOS 

anteriores. Sobre esa base, se estima que la aprobación de los proyectos de 
reooluci8n no reqaerfría la coasfgnación de recur6os abfcfonales en la 
oeccfón 32 del proyecto de preuupueeto pOr programas para el bfenío 1992-1993. 

f . . . 
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13. En caso de que la JUarrblea General aptobara los proyectof de resolución 
A/46/L.33. Aj46jL.34 y A/46/L.35 no ferían necesarias connfgnacionse 
adicionales en las secciones 4, 31 ó 32 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. Sería necesario que la Amablea General 
aprobara una excepción de las disposiciones de fu resolución 401243, en virtud 
de la cual todos los Órganos deberán reunirce 8~ sus respectivas sedes 
oficiales, respecto de las reuniones que se detallan OP los anexoo adjunto8 y 
que se celebrarán fuera & la sede establecida del Ccmité pare el ejercicio de 
los derscbos inalienables &l pueblo palestino. 

. -. *. 
W - de la f 

de -oNo. 6 bA/45/6/Bev.l). 

21 
. . . Ibfd., cuadraclesfmo de w. m 

(A/46/6/Rev.l). 

/ . . . 
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PPxBnBu DE REUNIONES PARA EL BIIEBXO 1992-1993 

1. Durante el bienio 1992-1993 está prevista la celebración de las 
siguientes reuniones: 

Cuatro semixrfos rec~ionales (Arda, América Latina y el Caribe, Europa y 
América del Norte (en Nueva York)); 

Cuatro sfrnposfoõ para orgauiraciones no gubernameatales (Asia, tirica 
Latina y el Caribe, América del Norte (en Nueva York) y Europa (en 
Ginebra)); 

UAa reunióe preparatoria de2 Siplpo~io de América del Norte (en 
Nwvu York): 

Una reunión preparatoria de la reunión iAternacioAa1 de orgaAiAocioneo LIO 
gubernamentales (en Ginebra); 

Una reunión interrnàcional de organfeacfones no gubernamentales (en 
Ginebra). 

Tres sednar~os regionales (Africa, América del blorte y Europa); 

Tres simposios para organieaciopes no guberna%mntales (Africa, América 
del Borte (en Hueva York) y Europa (en Ginebra o 'iliepa))s 

UAa rOMiÓn ptep8ratOria del súnpoPf0 de América del Morte (OA 
Hueva York); 

Up4 reunión preparatoria de la reunión iAterAaciona1 de orgmhacforres pio 
gub@fnamentales (en GfAebra 0 Vfe~a); 

Una reunión intesaacionol de otganixacfoneo no gubermfaentales (en 
Ginebra 0 Viena). 

2. A la luo de la experiencfa se supone que el seminario y el simposio de 
Jtasérfca del Norte de 1992 se celebrarán consecutivamente y teN& una 
durasiÓA de dos y treo días r~spectivamante y que el hgar de taunfÓA será la 
Sede de las #aciones ITAidas en Nwva York. Por el raoraeroto PO se sabe dónde se 
-..r-L---+- CQAaLILoaoaI e-2 SGisZñzüfG cte -2s&k?s Lc- ..W.W" -1 -**- + el &??Ol̂  *ro "r~5eiaw 

D;O qumraamentalem 4383 1993. Se supon0 teriabién que los simposios de Europa y 
la6 reuu9ones internacionales de 0rganiAacioAes AO gubernamentales se 
celebra& eonsecutivarnente y tendrán una duración de dos y tres días 
respeetivsmente y que el lugar de reunfón set& Ginebra o Viena. 

3. En 1992 el msf~~io regional de Asia ce celebrará en loicosfa del 20 al 
24 de efmfo. Las reamiomwa preparatorias de Pos simposios de tirica del 
norte en 1992 y 1993 se cel0bmtáp eA Aueva York, mientras que las reuniones 

/ l .  .  
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preparatorias de las reuniones internacionales de organixscionea no 
gubernamentales se celebrarán en Ginebra en lQY2 y en Ginebra o Viena 
en 1993. En el mmsato actual no se 6abe todavía dónde se celebrarán las 
otras reuniones. 

4. Se supone también que los 7 seminarios, los 7 slsponios, las 4 reuniones 
preparatorias y las 2 reuniones i-ternacionales que ce han programado se 
organizarían como sigue: 

aI No se espera que estén patrocinados por gobiernos, por lo que sería 
necesario hacer una excepción a la resolución 40/243 de la Atixmblea General, 
de 18 de diciembre de 1985, en el caso de que las reuxiones que tuviesen lugar 
fuera de la sede del Comité; 

b) Asistirían a cada seminario 20 expertos :lO expertos en el seminario 
de América del Norte) y entre 100 a 150 participantes; 

CI Asistirian a cada simposio 6 expertos y entre 100 y 150 particlpsntes; 

d) Asistirían a csda reunióno internacional de organizaciones no 

gubernamentales 15 expertos y unos 250 participantes; 

eI Asistirían a cada una de las dos teu.nfonos preparatorias del 
oimposio de América del Norte 12 expertos: 

f) Asistirían a cada una de las dos reuníoxes preparatorias de la6 
reunioner: internacionales de organíxaciones no gubernamentales de 24 a 
26 expertos; 

9) Asistirían a los seminarios, simposios y reunioae6 hasta 
6 funcionarfo6. por lo general 4 fumionarios de la División de los Darechos 
de los Palestiaoo, 1 funcionario de información y 1 funcfornario 
a&nioi6tratívo/fíncíerot 

W Asistirka a cada seminPrior simposio y reunión cinco mierabros del 
Coaafté para el ejercicio de 106 derechoo inalienable6 del pueblo palestino, 
quo actuaríau en su capacidad oficial; 

i) Coa motivo de cada seminario, simposio y reunión, el BteSfd@nte do1 
Comité para el ejercicio de 106 derechos inalienable6 del pueblo paleotino 
ofrecería u6a recepción 0 loa participantes: 

jl Cua6do las reuniones tuviesen lugar fuera de 106 locales dtt 
conferencias de las Raciones Unidas, y con sujeción a las directrices 
enunciadas en la resolución 411177 C, anexo, de la Asamblea Geseral, sería 
-"IIIc:* -"III1 1w ---ir* w:ctAnrs AA nllniCPrnm&An x%PCP avmls*n* Irre natvi&a3g &3 que w-.--m M-"-"-w" we rc.-M."e'"'-"" =-'- _ .---.-_ --- ..-- --- 
68 dispondría; 

k) Tendrían que tomarse también disposiciones para eI alquiler de 
locales y de servícfos tales como equipo de interpretación, traxeporte local y 
otros uervicios auxiliares. 

/ . . . 
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NECESIDADES DE SERVICIOS DE CQIFElUZNCIAS 

Se ha partido del 6upuesto de que las nececidades del programa de 
reunioneo serán las siguieotefr 

aI Para cada seminario regionai habría 22 documentos con uu total de 
300 páginas, 7 docmmzeos con un total de 100 página6 y 1 documento de 
35 páginas (12 documentoc con un total de 150 páginao, S documentos con uu 
total de 50 páginas y 1 documento de 35 páginas para 01 6õminario de América 
del Norte) como docua\entaciÓn previa a la reunión, de la reunión y postoriol a 
la reunión respectivamente (francés e inglés para América del Norte y Europa; 
ecpañol, francés 8 ingléo para tirica Latina y el Caribe; árabe, francés e 
inglés para Africa y A6ia). Se proporcionarían servicios de interpretación en 
loa animos idioma6 provisto6 para la docwneotaciónt 

b) Para cada simposio habría 6 documento6 con un total de 60 páginas, 
6 documtmtos con un total de 75 páginas y 1 documento de 35 páginas como 
documentación previa a la reunión, de la reunión y po6terfor a la reunión 
respectivamente y servicios de interpretación en 106 mi66106 idioznas indicados 
para 106 seminario6 de las regioneo correspondientes~ 

cl Para cada reU&i¿kI iBterBaCiOBa1 de Org~f6aCiO#MW no gubernamentales 
habría 12 dUcumentos con un total de 120 pkgipao, 7 documento6 con uu total de 
90 páginas y 1 documento de 35 página6 como documentación previa a la retuaióa, 
de la reunión y posterior 8 la reunión respectivamente (árabe, español, 
fraBCé6 9 inglés)8 

d) Para cada reunión preparatoria laabría 6 documeBtos con un total de 
25 páginas, 6 documento6 con ULL total da 30 p&giBa6 y 1 documento de 
20 p&giBas de dom&mtaCiÓB previa a la reuBióB, de la reunión y posterior a 
la reunión respectiv6mnte (inglés y francés)s 

e) Toda la documentación prevfa y posterior a la6 reuniones ue 
prepararía en Nueva Yorkr Ginebra 60 aacasgaría de preotar oervicios a la6 
reuniones que se celebraran en Europa y Africa8 Nueva York preotaría oervicios 
a las reuniones que se celebraran en Asia y tirica LatiBe y el Caribes 

f) Se necesitarían crédftos para los gastoo de viaje y dietas del 
personal de servicio6 de conferencias que hubiera de decplameree a los lugares 
de celebración de la6 reunioae6. 
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cmPABAcI0$1D~P~ DE í¿EiRUUlNES DEL BXEX110 19924993 
CUM EL DE 1990-1991 

El prgrsra de reuafoneo para 19924993 cmprende un caeninario de Europa 
adicional de cuatro días de duracfÓn en comp¡sraciÓn con el programa inicial 
para 1991. Ademá6, el nííro de participante8 on los seminarios regionales 
pasar& de 100 a una cifra entro 100 y 150 y 01 .&mero de expestos que 
participen en laa reuniones preprrratoriac de la8 rouniones internacionaleo de 
organisaciones no gubernmaeataler pasar& de 22 a una cifra entre 24 y 26. 

. 


